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diligenciándose a través del Servicio de
Apoyo del Decanato de esta ciudad.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma

podrán interponer recurso de reposición a
presentar en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Raitor Estructuras de Hormi-
gón, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.596/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Adolfo
García Alcantarilla, contra “Protio Solar
Energy, Sociedad Limitada Unipersonal”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 263 de 2009, se ha acordado citar
a “Protio Solar Energy, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 2 de diciembre de
2009, a las diez y treinta horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 7, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Protio So-
lar Energy, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.385/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Priya Pi-
lar Bhambani Ríos, contra “General Tours
Vacations & Resorts, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 339 de 2009, se ha acordado citar
a “General Tours Vacations & Resorts, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 16 de diciem-
bre de 2009, a las once y diez horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 7, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “General
Tours Vacations & Resorts, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.356/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Abderrahim
Hamdaoui, contra “Tinglao Taller de Car-
pintería, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el número
570 de 2009, se ha acordado citar a “Tinglao
Taller de Carpintería, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 24 de junio de 2009, a las diez y
diez horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 7, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tinglao
Taller de Carpintería, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-

DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 7 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.384/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.665 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel Romero Macarro, contra la
empresa “Megaplate, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Sentencia número 146 de 2009
En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—

Doña Patricia Valle Lorenzo, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 8 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario entre partes, de una, y como
demandante, don José Manuel Romero Ma-
carro, que comparece asistido por el letrado
don Francisco Barreiro González y, de otra,
como demandada, “Megaplate, Sociedad
Limitada”, que comparece, y el Fondo de
Garantía Salarial, que no comparece, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don José Manuel Romero Macarro, con-
tra la empresa “Megaplate, Sociedad Limi-
tada”, en materia de reclamación de canti-
dad, con intervención del Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno a la em-
presa “Megaplate, Sociedad Limitada”, a
abonar a don José Manuel Romero Macarro
la cantidad de 3.749,83 euros, más el interés
legal de demora del 10 por 100 anual sobre
dicha cantidad, obligándole a estar y pasar
por dicho pronunciamiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, agencia de la calle Orense, número 19,
de Madrid, a nombre de este Juzgado con el
número 2506/0000/65, acreditando median-
te la presentación del justificante de ingreso
en el período comprendido hasta la formali-
zación del recurso, así como en el caso de
haber sido condenado en sentencia al pago


